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OVIDIO DE LA 
ROZA BRAGA

Presidente de 
ASETRA y CETM

Una Insensatez 
manifiesta

S
umándonos, sin lugar a dudas, a las comuni-
caciones más recientes de CETM y del Comi-
té Nacional del Transporte por Carretera con 
las que han respondido a la convocatoria de 
paro por parte de la Plataforma, desde Ase-

tra Asturias, no podemos más que lamentar la falta de 
oportunidad de este planteamiento, en un momento ya 
de por sí complicado para familias y empresas. 

Solo podemos calificar esta convocatoria de paro, por 
otra parte decisión totalmente unilateral que no cuen-
ta con ningún tipo de apoyo institucional, como una 
insensatez manifiesta por parte de unos pocos, a la vez 
en que confiamos, tenga en nuestro país la menor in-
cidencia posible y repercuta lo mínimo posible en el 
Principado,

En este sentido, animamos a todos nuestros asociados 
y profesionales del sector en Asturias a seguir traba-
jando con normalidad, cumpliendo sus compromisos 
laborales, sin dificultar aún más la tarea de empresas 
y ciudadanos, que se esmeran en terminar el ejercicio 
2022 de la mejor manera posible, pese a las amenazas 
de recesión y Inestabilidad que se derivan del contexto 
internacional, la guerra y la crisis energética de la mi-
tad del planeta.

Os pedimos también un voto de confianza. Que con-
fiéis en nuestras palabras y experiencia, porque no se 
puede hacer más que poner en valor lo conseguido a 
fínales del pasado año por parte de las asociaciones 
de transportistas y de actividades auxiliares y comple-
mentarias del transporte por carretera, con verdadera 
representatividad, revisada y acreditada, cada cuatro 
años. Personas que se “remangaron” y negociaron con 
el Ministerio, de poder a poder, consiguiendo una in-
terlocución con el Gobierno de España y un conjunto 
de acuerdos, sin precedentes. 

Los Reales Decretos-Leyes 14/2022, de 1 de agosto y 
el 3/2022 de 1 de marzo, constituyen hitos normativos 
históricos importantísimos para el sector, con logros 
como la prohibición de la participación del conductor 
en las labores de carga y descarga, la indexación del 
precio del combustible; la reducción de tiempos de es-
pera; o la prohibición de trabajar por debajo de costes. 
Estas normas han permitido introducir un factor de 
equilibrio en las relaciones mercantiles con los carga-
dores, hasta la fecha desconocidos, y tienen un amplio 
nivel de aplicación, que todas y cada una de las em-
presas debe llevar a al práctica, en su quehacer diario.

Para  hacer frente a la actual situación económica, se 
han conseguido también importantes ayudas que se 
está trabajando en prolongar, como el descuento de 
20 céntimos por litro de combustible y las ayudas de 
1.250 € por cada vehículo pesado y 500 € por ligero, 
recibida por duplicado.

Aún siendo conscientes de que siguen existiendo difi-
cultades de coyuntura difícilmente salvables, seguimos 
considerando que la convocatoria de un paro patronal, 
en este momento, no va a conducir absolutamente a 
nada, desangrando, en su caso, aún más las economías 
de las empresas y autónomos que pudieran plantearse 
secundarlo, siguiendo la estela de falsos profetas.

Manifestamos también nuestro rotundo rechazo a cual-
quier conato de violencia o coacción que pudiera pro-
ducirse estas semanas para con las empresas y profe-
sionales que mayoritariamente van a seguir trabajando 
en estas fechas, animando a todos a comunicarlo a la 
organización, comprometiéndonos también a denun-
ciarlo eficazmente ante las autoridades competentes.

Mientras tanto, seguiremos encarando el final del año, 
contribuyendo a dar estabilidad al sector y asentar las 
bases del futuro de nuestras pymes que se forman y 
avanzan en el ámbito de la digitalización como consta-
taremos en la jornada que celebramos en Gijón, cum-
pliendo con lo que mejor sabemos hacer que es asegu-
rar el abastecimiento de bienes y servicios, con toda 
normalidad para la sociedad asturiana.■
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AVANZANDO EN LA 
DIGITALIZACIÓN del 
SECTOR TRANSPORTE 

de Asturias
Jornada informativa en FIDMA, 

el próximo viernes, 
18 de noviembre

El recinto ferial Luis Adaro de Gijón 
acoge el próximo viernes, 18 de no-
viembre una jornada organizada por 
Asetra, con la digitalización como pro-
tagonista.

Mucho más allá de un concepto, la digitalización 
de las empresas del transporte, independiente-
mente de su tamaño es una completa realidad y 
es imposible mantenerse en la actividad empresa-
rial sin avanzar en la implantación de la misma.

La digitalización es sin duda, uno de los prin-
cipios y objetivos esenciales para mantener la 
competitividad de todas las empresas del sector 
del transporte y la logística. En la actualidad son 
numerosos los campos dentro de la actividad del 
transporte y la logística donde este proceso de di-
gitalización ya está presente. 

Cuestiones como, la gestión centralizada del trá-
fico, los sistemas de gestión integral de la empre-
sa, la gestión telemática de los tacógrafos, etc. son 
avances en materia de digitalización que, en gran 
medida, ya forman parte del transporte y la logís-
tica de hoy. 

Pero este proceso no acaba aquí, sino que al am-
paro de todo este desarrollo de las tecnologías de 
la información están surgiendo nuevas tenden-
cias, servicios y modelos de negocio relacionados 
con la actividad del transporte y la logística. 

Para apoyar a las empresas a profundizar en la 
necesaria transformación digital se ha organiza-
do esta jornada informativa en la que se aborda-
ran o trataran los siguientes temas: 

- En la primera parte de la Jornada se realizará 
un diagnóstico digital de las empresas del sector 
del transporte y la logística. 

- En la segunda parte se analizará los princi-
pales procesos susceptibles de digitalización de 
las empresas del sector. - En la tercera parte se 
analizarán las distintas líneas de financiación y 
ayudas a las empresas del sector para abordar los 
procesos de digitalización. 

- En el tercer bloque de intervenciones se presen-
tarán las principales características de los Tacó-
grafos Digitales 4.0 y las obligaciones empresa-
riales que emanan al respecto del Paquete de la 
Movilidad de la Unión Europea.

-Y en el cuarto bloque se hablará de la importan-
cia de mantener webs actualizadas y las posibi-
lidades de gestión profesionalizada de las redes 
sociales de la empresa, que son posibles, así como 
otros servicios, a través del denominado Kit Di-
gital.■
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09:30   INAUGURACIÓN Y PRESENTACIÓN
Santos Tejón Llaneza, Concejal delegado de Pro-
moción Económica, Turismo y Comercio Local 
del Ayuntamiento de Gijón/Xixón

10:00   PONENCIA: “Diagnóstico del sector 
del transporte y la logística y hoja de ruta 
hacia la digitalización”
David Álvarez González, Asesor Tecnológico de 
la Oficina Acelerapyme en Asturias

10:30   COLOQUIO Y PREGUNTAS

10:40   PONENCIA: “La digitalización de la 
información y los procesos de transporte y 
logística”
Alejandro Blanco Urizar, Director de Organiza-
ción y Relaciones Institucionales de SERESCO

11:10   COLOQUIO Y PREGUNTAS

11:20   PONENCIA: “La financiación de los 
procesos de digitalización empresarial: 
Fondos Next Generation”

José Manuel Caldevilla Suárez, Director General de 
Transportes y Movilidad del Principado de Asturias

12:00   PAUSA-CAFE

12:20   PONENCIA: “El Tacógrado Digital 4.0 y 
el Paquete de Movilidad de la Unión Europea”
Jesús López Bartolomé, Director Comercial de 
Continental TSS Automotive Spain
Walter Herrmann, Director de Soluciones Tele-
máticas de Continental TSS Automotive Spain

13:00   COLOQUIO Y PREGUNTAS

13:10   PONENCIA: “La importancia de la 
presencia en internet y la comunicación en 
redes sociales”
José Luis Fernández, Responsable de Digitaliza-
ción de Clientes de Leaders Comunicacion

13:30   CONCLUSIONES Y CLAUSURA
Jorge García López, Viceconsejero de Infraes-
tructuras, Movilidad y Territorio

PROGRAMA
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Acuerdos tan relevantes como los 
alcanzados hasta la fecha, que res-
ponden a los usos históricos del 
sector: como la prohibición de la 
realización de las labores de carga 

y descarga por parte del conductor, la cláusula 
obligatoria de revisión del precio del transporte 
por la variación del precio del combustible, la re-
ducción de los tiempos de espera, la devolución 
mensual del gasóleo profesional, o la Ley de la 
Cadena de Transporte, no pueden menospreciar-
se y dejar de estimarse en su justa medida.

Todas ellas son herramientas que, además de 
mejorar las condiciones sociales de los conduc-
tores, están sirviendo para que los transportis-
tas se defiendan mejor en el mercado y puedan 
evitar determinados abusos por parte de sus 
clientes y cobrar un precio justo por sus servi-
cios.

Además, para hacer frente al momento presen-
te, se han adoptado medidas coyunturales como 
las ayudas directas por vehículo o el descuento 
de 20 céntimos por litro de combustible, cuya 
prolongación en el tiempo se está procurando 
como medida de choque inmediata que permita 
insuflar músculo financiero a nuestras empre-
sas y profesionales.

El CNTC es consciente de que aún queda mu-
cho por hacer y mantenemos períodos periódi-
cos con el MITMA para abordar cuestiones tan 
importantes como la limitación de la subcontra-

tación, la falta de profesionales el en sector o el 
cumplimiento de los tiempos de espera, para el 
que ya se ha puesto en marcha una aplicación 
con el objetivo de que el MITMA pueda com-
probar si se está cumpliendo con la legislación.

Un paro indefinido no es la solución a estos 
problemas y desde el CNTC insistimos en que 
el diálogo con el Ministerio será el que permi-
ta la consecución de los objetivos anteriormente 
descritos.

En consecuencia, las asociaciones que for-
man parte del Comité Nacional del Transpor-
te por Carretera, no están a favor del paro y   
apuestan por trabajar con la Administración en 
la búsqueda de soluciones.

Asimismo, confía en que las empresas y autó-
nomos puedan ejercer su derecho a trabajar con 
total libertad y que, en esta ocasión, no tendrán 
que verse obligados a parar su actividad debido 
a episodios como los que se vivieron en el mes 
de marzo, en los que se registraron importantes 
daños humanos y materiales.

No es aceptable que el derecho a trabajar de 
una mayoría, cuya representatividad esté de-
bidamente acreditada en los órganos institu-
cionales del sector, pueda ponerse en cuestión 
por una respuesta anormal al comportamiento 
violento de unos pocos, quienes deambulan al 
margen de aquellos órganos por su irrelevancia 
representativa .■

Negociación frente a las 
dificultades, para lograr 
verdaderos avances

El Departamento de Mercancías del Comité Nacional del Transporte 
por Carretera (CNTC), siendo consciente que las dificultades de las 

empresas y profesionales de nuestro sector se mantendrán en el tiempo, 
principalmente por el incremento del precio del combustible, sigue 

apostando por la negociación con el Gobierno como el único camino válido 
para lograr avances estructurales para nuestra actividad, que le permitirá 

superar con éxito la actual coyuntura económica.
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MANTENER EL CORREO ELECTRÓNICO 
ACTUALIZADO EN MITMA

Queremos recordar a todos la importancia de mantener el correo 
electrónico actualizado en la página del Ministerio de Fomento y su 
revisión constante, para posibles comunicaciones desde dicho or-
ganismo.

La sede electrónica permite a los interesados, o a sus representantes, 
acceder de forma telemática al contenido de las notificaciones o co-
municaciones emitidas por el Ministerio.

Según lo establecido en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, se enviará 
un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que éste 
haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una 
notificación en la sede electrónica. La falta de práctica de este aviso 
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

Los efectos de la notificación electrónica por comparecencia se pro-
ducirán en el momento de acceso al contenido del acto notificado 
o tras su rechazo. Si transcurriesen diez días naturales desde su 
puesta a disposición en la sede electrónica se considerará que el 
acto de notificación ha sido efectuado, aunque con resultado de 
rechazo, pudiéndose continuar el procedimiento administrativo co-
rrespondiente. ■

RECORDATORIOSRECORDATORIOS

REGISTROS Y BONIFICACIÓN DE TASAS

Asimismo, recordamos la obligatoriedad de encontrarse inscrito 
en todos y cada uno de los registros que son necesarios para el 
transporte de mercancías por carretera, en función de la mercancía 
transportada, esto es, si vas a realizar un transporte de residuos 
peligrosos o no peligrosos, debéis inscribiros en el registro corres-
pondiente que gestiona la Consejería de Medio Ambiente, si vais 
a realizar un servicio de transporte de productos destinados a la 
alimentación animal o de subproductos de origen animal no destina-
dos a consumo humano (SANDACH), debéis inscribiros en el registro 
correspondiente que gestiona la Consejería de Medio Rural; y si lo 
que transportáis son productos destinados al consumo humano (in-
cluida la recogida de leche en granjas), es imprescindible que os en-
contréis inscritos en el registro que gestiona la Consejería de Salud.

Todos estos registros son imprescindibles para el desempeño de las 
actividades correspondientes, siendo que la carencia de los mismos 
conlleva importantes sanciones para las empresas.

Os recordamos asimismo que actualmente, todas las tasas, tanto 
de ganadería, como de medio ambiente, al igual que las tasas de 
transporte (CAP, Tarjeta Tacografo Digital, etc ...), se encuentran bo-
nificadas hasta el 31 de diciembre de 2022, por lo que no debéis 
abonar las mismas. ■
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
SOBRE EL REGRESO A CASA DEL VEHÍCULO 

CADA 8 SEMANAS

Desde la IRU informan de que la Comisión Europea ha actualizado 
su página de preguntas y respuestas sobre el regreso al estado de 

establecimiento cada 8 semanas del vehículo, obligación presente en 
el artículo 5.1. b) del Reglamento 1071/2009, que indica: “organizar la 
actividad de su flota de vehículos de tal forma que se garantice que los 
vehículos que están a disposición de la empresa y son utilizados en el 

transporte internacional regresan a uno de los centros de operaciones en 
dicho Estado miembro al menos en un plazo de ocho semanas desde que 

salió de él”.
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La versión accesible, en el momento de 
realizar esta circular, está en inglés, 
pero a continuación os hacemos llegar 
una traducción de las preguntas y res-
puesta que en la página se plantean:

--¿Qué vehículos entran en la norma?

--Esta norma se aplica a:

• Los vehículos de motor o conjuntos de vehícu-
los utilizados para el transporte Internacional de 
mercancías por cuenta ajena que salgan del Es-
tado miembro de establecimiento, y que estén a 
disposición de los transportistas de mercancías 
por carretera en el sentido del artículo 5 del Re-
glamento (CE) nº 1071/2009 y, como tales, estén 
matriculados o puestos en circulación y autori-
zados para ser utilizados de conformidad con la 
legislación del Estado miembro en el que esté es-
tablecida la empresa.

• Los vehículos de motor construidos y equipados 
de forma que puedan transportar más de nue-
ve personas, incluido el conductor, y destinados 
a este fin, cuando se utilicen para el transporte 
internacional de viajeros a cambio de una remu-
neración.

No obstante, en aplicación del artículo 1, apar-
tado 4, del Reglamento (CE) nº 1071/2009, salvo 
que la legislación nacional disponga otra cosa, 
esta norma no se aplicará a las empresas que 
ejerzan la profesión de transportista por carrete-
ra únicamente.

• En el caso de los transportistas por carretera, 
vehículos de motor o conjuntos de vehículos cuya 
masa en carga admisible no supere las 2,5 tone-
ladas;

• Vehículos utilizados por empresas que prestan 
servicios de transporte de viajeros por carretera 
exclusivamente con fines no comerciales o que 
tienen una actividad principal distinta de la de 
transportista de viajeros por carretera (1);

• Los vehículos de motor cuya velocidad máxima 
autorizada no supere los 40 km/h.

(1) En virtud del Reglamento, todo transporte por 
carretera, distinto de los transportes por cuenta 
ajena o por cuenta propia, por el que no se per-
ciba ninguna remuneración directa o indirecta y 
que no genere directa o indirectamente ningún 
ingreso para el conductor del vehículo o para ter-
ceros, y que no esté vinculado a una actividad 

profesional, debe considerarse un transporte ex-
clusivamente con fines no comerciales.

--¿Dónde debe regresar el vehículo?

--El vehículo debe volver a uno de los centros 
operativos del Estado miembro de establecimien-
to de la empresa.

El Estado miembro de establecimiento se refiere 
al Estado miembro en el que está establecida la 
empresa, independientemente de que su gestor de 
transporte proceda de otro país (artículo 2, punto 
8, del Reglamento (CE) nº 1071/2009). El artículo 
5 de este Reglamento establece los criterios para 
que los transportistas por carretera tengan un 
establecimiento efectivo y estable en un Estado 
miembro. También es el Estado miembro que ha 
concedido a la empresa la autorización para ejer-
cer la profesión de transportista por carretera, en 
virtud del artículo 11, apartado 1, del Reglamento 
(CE) nº 1071/2009.

El requisito no se cumple si el vehículo regre-
sa a cualquier sucursal o filiales en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro de estable-
cimiento.

El vehículo puede regresar cada vez al mismo o a 
un centro operativo diferente en el Estado miem-
bro de establecimiento de la empresa.

--¿Durante cuánto tiempo debe volver el ve-
hículo?

--El Reglamento no especifica la duración del 
retorno del vehículo, que por tanto puede ser de 
corta duración siempre que se cumplan las nor-
mas sobre el tiempo de conducción establecidas 
en el Reglamento (CE) nº 561/2006.

Como se explica en el considerando 8 del Regla-
mento (UE) 2020/1055, los operadores, al planifi-
car el retorno, pueden tratar de combinarlo con 
algunas actividades a realizar, como el mante-
nimiento del vehículo, la inspección técnica o la 
operación de transporte que finaliza en el Estado 
miembro de establecimiento, con el fin de optimi-
zar las operaciones.

Además, el requisito de retorno al Estado miem-
bro de establecimiento no debería exigir un nú-
mero específico de operaciones que se realicen en 
el Estado miembro de establecimiento ni limitar 
de otro modo la posibilidad de que los operadores 
presten servicios en todo el mercado interior. El 
ciclo de estos retornos debe sincronizarse pre-
ferentemente con la obligación de la empresa de ► ► ►
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transporte, prevista en el Reglamento (CE) nº 
561/2006, de organizar sus operaciones de ma-
nera que el conductor pueda regresar a su país 
al menos cada cuatro semanas, de manera que 
ambas obligaciones puedan cumplirse mediante 
el retorno del conductor junto con el vehículo al 
menos cada dos ciclos de cuatro semanas.

--¿Cómo debe regresar el vehículo?

--El Reglamento no especifica cómo debe regre-
sar el vehículo. Por lo tanto, puede regresar en 
cualquier otro medio de transporte, como el tren, 
el transbordador o el autotransporte, incluso para 
una parte del viaje.

--¿Cómo se calcula el plazo de 8 semanas?

--El vehículo debe ser devuelto a uno de 
los centros operativos de la empresa 
en su Estado miembro de esta-
blecimiento al menos en las 
ocho semanas siguientes a 
la salida de dicho Estado 
miembro.

De acuerdo con las 
normas de la UE so-
bre el cálculo de los 
plazos, las fechas y 
los límites de tiem-
po, el período glo-
bal de 8 semanas 
referido comienza 
a partir de las 0:00 
del día siguiente a 
la salida del vehícu-
lo del Estado miembro 
de establecimiento y 
termina al final del mis-
mo día de la octava semana 
siguiente(1). 
Por lo tanto, el vehículo debe 
volver a este centro operativo o a 
cualquier otro centro operativo de la em-
presa en su Estado miembro de establecimiento, a 
más tardar, a las 23:59 del mismo día de la octava 
semana siguiente.

Por ejemplo, si el vehículo sale del Estado miem-
bro de establecimiento en cualquier momento 
del martes 29 de marzo de 2022, deberá estar de 
vuelta en cualquier centro operativo de la em-
presa en su Estado miembro de establecimiento 
a más tardar al final (23:59) del miércoles 25 de 
mayo de 2022.

(1)Reglamento (CEE, Euratom) nº 1182/71 del 
Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se deter-

minan las normas aplicables a los plazos, fechas 
y términos.

--¿Cómo se tienen en cuenta los días festi-
vos y los fines de semana en el cálculo del 
periodo de 8 semanas?

--Según las normas de la UE sobre el cómputo 
de plazos, fechas y términos(1), si el último día 
de un plazo expresado en semanas es un día fes-
tivo, un domingo o un sábado, el plazo finaliza 
con la expiración de la última hora del siguiente 
día laborable. Dado que la obligación se refiere 
a la devolución del vehículo al Estado miembro 
de establecimiento, sólo son pertinentes los días 
festivos de ese Estado miembro.

En consecuencia, si el vehículo abandona el cen-
tro operativo en cualquier momento del 

viernes 25 de marzo de 2022, el pla-
zo de 8 semanas terminaría el 

sábado 21 de mayo de 2022. 
Sin embargo, como el úl-

timo día de ese período 
es un sábado, se con-
sidera que el período 
finaliza a las 23h59 
del siguiente día la-
borable, es decir, el 
lunes 23 de mayo 
de 2022.

( 1 ) R e g l am e n t o 
(CEE, Euratom) nº 
1182/71 del Conse-
jo de 3 de junio de 

1971 por el que se de-
terminan las normas 

aplicables a los plazos, 
fechas y términos.

--¿Cómo debe demostrar 
la empresa de transporte 

que ha cumplido la obligación?

--Las autoridades competentes del Estado miem-
bro en el que está establecida la empresa de 
transporte están obligadas a realizar los contro-
les necesarios para verificar y controlar el cum-
plimiento del requisito establecido en el artículo 
5, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) nº 
1071/2009.

Las autoridades competentes de los demás Esta-
dos miembros en los que los vehículos están ac-
tivos también deben comprobar el cumplimien-
to de dicho requisito. Para ello, pueden utilizar 
todos los medios proporcionados y eficaces para 
comprobar el cumplimiento de la obligación. ► ► ►
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Sienta el nuevo MAN TGX. 
Simply my truck.
Experimente la digitalización con un MAN TGX perfectamente conectado y eficiente. 
Equipado con un puesto de conducción inteligente y totalmente digital, innovadores 
sistemas de asistencia y el sistema de sustitución de espejos digitales MAN OptiView, 
está preparado para el futuro. Para una mayor eficiencia, el MAN TGX consigue un 
ahorro de combustible de hasta un 3,7% más. Y gracias a MAN Now, podrá actualizar su 
camión fácilmente desde MAN online, sin necesidad de acudir al taller. #SimplyMyTruck 

MI CAMIÓN VA
  HACIA EL FUTURO.
Y PARA ELLO SOLO NECESITA 
 UN DEPÓSITO LLENO.

¡Hasta un

menos de  consumo!

3,7%

210x297_Transporte_profesional.indd   1 7/1/22   14:11



TRANSPORTE de ASTURIAS12

Las empresas de transporte deben presentar 
pruebas claras de que los vehículos de que dis-
ponen regresan a uno de los centros operativos 
de su Estado miembro de establecimiento al me-
nos en las ocho semanas siguientes a la salida del 
Estado miembro. Deben poder utilizar cualquier 
prueba para demostrar el cumplimiento de este 
requisito. En el caso de un control en carretera, la 
empresa debe tener siempre la posibilidad de de-
mostrar el cumplimiento de la obligación en una 
fase posterior mediante documentos y pruebas 
disponibles en los locales de la empresa.

Las autoridades competentes del Estado miembro 
en el que esté establecida la empresa de transpor-
te deben cooperar con cualquier otra autoridad a 
través del Sistema de Información del Mercado 
Interior, tal como se indica en la pregunta 9. La 
evaluación completa de estas pruebas la realizan 
las autoridades de control del Estado miembro 
donde está establecida la empresa, bajo el control 
de las autoridades judiciales pertinentes.

En la práctica, las empresas pueden presentar, a 
petición de las autoridades, cualquier documento 
que demuestre la ubicación del vehículo en el lu-
gar de establecimiento en las últimas 8 semanas 
y/o cada 8 semanas. Estos documentos pueden 
ser, por ejemplo, los registros del tacógrafo o las 
listas de servicio de los conductores, o las cartas 
de porte.

--¿Pueden utilizarse los datos del tacógrafo 
como prueba?

--Los datos del tacógrafo pueden utilizarse para 
mostrar que un determinado vehículo regresó 
al Estado miembro en el que está establecida la 
empresa que lo tiene a su disposición en las 8 
semanas anteriores. En el caso de los vehículos 
equipados con un tacógrafo inteligente de con-
formidad con el Reglamento (UE) no 165/2014, 
los datos del tacógrafo pueden utilizarse además 
para mostrar que el vehículo regresó a uno de 
los centros operativos de la empresa en ese Es-
tado miembro. El control de los tacógrafos puede 
tener lugar durante los controles en carretera o 
en los locales, y es una forma fiable y eficaz de 
demostrar el cumplimiento de la norma sobre la 
devolución del vehículo.

En caso de control en carretera, la empresa debe 
tener siempre la posibilidad de demostrar el cum-
plimiento de la obligación en una fase posterior 
mediante documentos y pruebas disponibles en 
los locales de la empresa.

--¿Cómo debe ser la cooperación entre los 
Estados miembros?

--Cuando los datos disponibles en el vehículo o 
en el conductor no sean suficientes para certifi-
car el cumplimiento o incumplimiento de las dis-
posiciones de la norma de devolución del vehícu-
lo, el control del cumplimiento de la obligación de 
devolución del vehículo debe realizarse mediante 
la cooperación entre la autoridad de control de un 
Estado miembro en el que la empresa esté activa 
y las autoridades competentes del Estado miem-
bro en el que esté establecida la empresa.

En efecto, las autoridades competentes de los 
Estados miembros tienen la obligación -en vir-
tud del artículo 18 del Reglamento (CE) nº 
1071/2009- de cooperar estrechamente y de pres-
tarse rápidamente asistencia mutua y cualquier 
otra información pertinente para facilitar la apli-
cación y el cumplimiento de dicho Reglamento. 
Las autoridades competentes de cualquier Estado 
miembro deberán, en particular, responder a las 
solicitudes de información de todas las autorida-
des competentes de los demás Estados miembros 
y realizar controles, inspecciones e investigacio-
nes sobre el cumplimiento por parte de los trans-
portistas por carretera establecidos en su terri-
torio del requisito de establecimiento efectivo y 
estable en un Estado miembro, incluso sobre la 
devolución del vehículo.

Esta cooperación administrativa y asistencia mu-
tua entre las autoridades competentes de los Esta-
dos miembros se lleva a cabo a través del Sistema 
de Información del Mercado Interior (IMI), esta-
blecido por el Reglamento (UE) nº 1024/2012.■
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Mediante este Real Decreto se hace 
valer por parte del Gobierno de 
España de la habilitación que 
da el Reglamento 165/2014 en 
su artículo 3.2 y el Reglamento 

561/2006 en su artículo 13.1. y modifica las ex-
cepciones que ya existían en el artículo 2 del Real 
Decreto 640/2007.

Las excepciones quedan de la siguiente manera:

a) Transportes oficiales, definidos en el artícu-
lo 105 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres.

b) Transportes que tengan por objeto la re-

cogida y entrega de envíos postales en el mar-
co del servicio postal universal por proveedores 
de dicho servicio, siempre que la masa máxima 
autorizada del vehículo utilizado, incluida en su 
caso la de los remolques y semirremolques, no sea 
superior a 7,5 toneladas, el transporte se desarro-
lle íntegramente dentro de un radio de 100 kiló-
metros alrededor del centro de explotación de la 

empresa titular o arrendataria del vehículo y la 
conducción de vehículos no constituya la activi-
dad principal del conductor, cuya categoría profe-
sional habrá de ser la correspondiente a quienes 
se encargan de la recogida y reparto de la corres-
pondencia postal.

c) Transportes realizados en vehículos exclu-
sivamente dedicados a la prestación de los servi-
cios de alcantarillado, protección contra las inun-
daciones, abastecimiento de agua, mantenimiento 
de las redes de gas y electricidad, mantenimiento 
y conservación de carreteras, telégrafos y teléfo-
nos, teledifusión y radiodifusión y detección de 
receptores y transmisores de radio y televisión.

d) Transportes realizados para la recogida y 
eliminación de residuos domésticos a domicilio 
íntegramente comprendidos en un radio de 50 ki-
lómetros alrededor del centro de explotación de la 
empresa titular o arrendataria del vehículo.

e) Transportes de mercancías de carácter pri-
vado complementario realizados en el marco de 

MODIFICACIÓN DE LAS EXCEPCIONES 
AL USO DEL TACÓGRAFO

 Y DE LAS HORAS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO

El pasado 20 de septiembre de 2022, se ha publicado en el Boletín 
Oficial del Estado el Real Decreto 729/2022, de 6 de septiembre, por el 
que se modifica el Real Decreto 640/2007, de 18 de mayo, por el que se 

establecen excepciones a la obligatoriedad de las normas sobre tiempos 
de conducción y descanso y el uso del tacógrafo en el transporte por 

carretera.

► ► ►
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su propia actividad empresarial por empresas 
agrícolas, hortícolas, forestales, ganaderas o pes-
queras, que se desarrollen íntegramente en un ra-
dio de 100 kilómetros alrededor del centro de ex-
plotación de la empresa.

f) Transportes de carácter privado complemen-
tario realizados mediante la utilización de tracto-
res agrícolas o forestales en el desarrollo de una 
actividad agrícola o forestal, siempre que se desa-
rrollen íntegramente en un radio de 100 kilómetros 
alrededor del centro de explotación de la empresa 
titular o arrendataria del vehículo.

g) Transportes de recogida de leche en las 
granjas o que tengan por objeto llevar a estas re-
cipientes de leche o productos lácteos destinados a 
la alimentación del ganado, siempre que se desa-
rrollen íntegramente en un radio de 100 kilómetros 
alrededor del centro de explotación de la empresa 
titular o arrendataria del vehículo.

h) Transporte de animales vivos entre granjas 
y mercados locales, o entre mercados y mataderos 
locales, siempre que la distancia en línea recta en-
tre origen y destino del transporte no sea superior 
a 100 kilómetros.

i) Transportes de carácter privado complemen-
tario de material de circo y atracciones de feria 
realizados en vehículos especialmente acondicio-
nados para ello.

j) Traslado de exposiciones móviles instaladas a 
bordo de vehículos especialmente acondicionados 
y equipados para ello y cuya finalidad principal 
sea su utilización con fines educativos cuando el 
vehículo se encuentre estacionado.

k) Transportes de fondos u objetos de valor en 
vehículos especialmente acondicionados y equi-
pados para ello.

l) Transportes realizados en el desarrollo de cur-
sos destinados al aprendizaje de la conducción o 
a la obtención del permiso de conducir o del cer-
tificado de aptitud profesional de los conductores 
mediante la utilización de vehículos especialmente 
equipados para ello, sin perjuicio de lo estableci-
do en el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Con-
ductores, y en el Real Decreto 1295/2003, de 17 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento regu-
lador de las escuelas particulares de conductores.

m) Transportes de mercancías realizados me-
diante vehículos propulsados por electricidad o 
gas natural o licuado, cuya masa máxima auto-
rizada, incluida en su caso la de los remolques o 
semirremolques, no sea superior a 7,5 toneladas, 
siempre que se desarrollen íntegramente en un 
radio de 50 kilómetros alrededor del centro de ex-
plotación de la empresa titular o arrendataria del 
vehículo.

n) Transportes realizados por vehículos exclu-
sivamente dedicados a la prestación de servicios 
que se desarrollen íntegramente en recintos cerra-
dos dedicados a actividades distintas del transpor-
te por carretera, tales como puertos, aeropuertos y 
estaciones ferroviarias.

o) Transportes íntegramente desarrollados en 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla o en 
islas cuya superficie no supere los doscientos 50 
kilómetros cuadrados, siempre que estas no se en-
cuentren unidas al territorio peninsular por nin-
gún puente, vado o túnel cuyo uso esté abierto a 
los vehículos de motor.

p) Transporte privado complementario de ma-
quinaria de construcción para una empresa de 
construcción realizado mediante vehículos o con-
junto de vehículos dentro de un radio de 100 kiló-
metros alrededor del centro de operaciones de la 
empresa, siempre que la conducción de los vehí-
culos no constituya la actividad principal del con-
ductor.

q) Transporte de hormigón pre amasado en 
vehículos especialmente fabricados al efecto ín-
tegramente comprendidos en un radio de 100 ki-
lómetros alrededor del centro de explotación de 
la empresa titular o arrendataria del vehículo. 

LAS EXCEPCIONES CONTEMPLADAS EN ESTE ARTÍCULO SE 
EXTENDERÁN A LOS RECORRIDOS EN VACÍO QUE LOS VEHÍ-
CULOS HAYAN DE REALIZAR NECESARIAMENTE COMO AN-
TECEDENTE O CONSECUENCIA DE LA REALIZACIÓN DE UNO 
DE LOS TRANSPORTES A LOS QUE DICHAS EXCEPCIONES SE 
ENCUENTRAN REFERIDAS.

Estas excepciones entraron en vigor al día siguien-
te de la publicación del Real Decreto,  esto es, están 
vigentes desde el día 21 de septiembre de 2022.■
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Con este horizonte por delante, es ne-
cesario que las empresas y autónomos 
del transporte de mercancías sigan 
contando con esta ayuda para poder 
hacer frente a estos altos costes y ga-

rantizar sus servicios, necesarios para el abaste-
cimiento de la población y el bienestar de la eco-
nomía española.

Nuevo ataque al sector 

Por otra parte, la Junta Directiva de la CETM ha 
desaprobado las últimas declaraciones del director 
de la Dirección General de Tráfico (DGT), Pere 
Navarro, que ha propuesto eliminar los camiones 
de las carreteras para mejorar la seguridad vial.

No es la primera vez que el director de Tráfico 
hace este tipo de afirmaciones y el sector está 
harto de que se le culpabilice de la siniestrali-
dad en las carreteras cuando, además, los datos 
demuestran todo lo contario.

la Junta reclama mayor respeto para las empre-
sas y autónomos del transporte de mercancías 
por carretera que, tal y como ha quedado de-
mostrado durante la pandemia, son imprescin-
dibles.

La CETM también apuesta por una movilidad 
sostenible en la que se trasladen las mercancías 
de la carretera al tren, siempre y cuando se po-
sible y nuestros servicios no se resientan. ■

    

CETM pide al Gobierno 
la prórroga 

de la rebaja de los combustibles
 La Junta Directiva de la CETM ha acordado solicitar al Gobierno la 

prórroga de la rebaja de los 20 céntimos por litro de combustible para 
las empresas del sector, puesto que en las últimas semanas los precios 

han vuelto a dispararse y, ante la situación de incertidumbre que vivimos 
en estos momentos, parece que no habrá un cambio de tendencia en los 

próximos meses.
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La Dirección General de Tráfico dejará 
de enviar notificaciones en papel a las 
personas jurídicas, es decir, empresas 
y sociedades, a partir del 1 de noviem-
bre.

En consecuencia, para las empresas será obliga-
torio que antes de dicha fecha se den de alta en la 
Dirección Electrónica Vial (DEV) y así puedan 
recibir las notificaciones relacionadas con el pro-
cedimiento sancionador de tráfico.

Para tramitar el alta deberán contar con un cer-
tificado digital en vigor y facilitar al menos un 

correo electrónico y un teléfono móvil. Se puede 
tramitar a través del siguiente enlace:

https://sedeapl.dgt.gob.es:9443/WEB_NTRA_
CONSULTA/listadoNotificacionesIdiom

Si bien, según informa la DGT en el comunicado 
que está enviando a los afectados, a fecha de 1 de 
noviembre se asignará de oficio una dirección elec-
trónica vial donde se realizarán las notificaciones.  
 
En caso de que no se comunique a la DGT un 
correo electrónico y móvil, no se recibirán las no-
tificaciones de las multas de tráfico.■

La DGT dejará de enviar  
notificaciones en papel 

a las personas jurídicas a partir del 1 de noviembre 1 de noviembre
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Según lo establecido en la Ley 
7/2021 de cambio climático 
y transición energética, las 
entidades locales deben 

establecer una Zona de Bajas 
Emisiones antes de 2023, es 
decir: los municipios de más de 
50.000 habitantes, los territorios 
insulares y los municipios de más 
de 20.000 habitantes que superen 

los valores límite de contaminantes 
regulados, deberán delimitar sus 

Zonas de Bajas Emisiones.

La medida del establecimiento de las 
Zonas de Bajas Emisiones, además de 
en la Ley, también está prevista en el 
Plan Nacional Integrado de Energía 
y Clima (PNIEC) y en el Programa 

Nacional de Control de la Contaminación At-
mosférica.

El MITECO ha publicado el documento final so-
bre las Directrices para la creación de zonas de 
bajas emisiones (ZBE), las cuales tienen como 
objetivo servir de guía para las entidades locales 
que deben establecer las mismas.

El análisis de la composición del parque circu-
lante y las categorías dominantes en el tráfico 
local puede ayudar a establecer los criterios de 
restricción y circulación. El instrumento ade-
cuado para establecer restricciones es el distin-

tivo ambiental de la Dirección General de Trá-
fico (DGT) del Ministerio del Interior, pues éste 
refleja los niveles de emisión de los vehículos, 
es visible y controlable, así como homogéneo 
para todo el territorio nacional. Así pues, la Ley 
7 de 2021, de Cambio Climático y Transición 
Energética, estipula en su artículo 14 que las 

El 2023 verá llegar 
las zonas 
de bajas 
de emisiones 
en ciudades y 
municipios
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restricciones de acceso, circulación y estacio-
namiento de vehículos se aplicarán “conforme 
a la clasificación de los vehículos por su nivel 
de emisiones de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento General de Vehículos vigente”. 
No obstante, los criterios de acceso y circula-
ción deben ir encaminados a desincentivar lo 
máximo posible el acceso de vehículo privado 
motorizado en general, independientemente del 
distintivo ambiental que ostente. 

Cuando se establecen limitaciones por etique-
tado de vehículos, es importante contemplar el 
tratamiento de colectivos como taxis, servicios 
de vehículos con alquiler de conductor (VTC), 
vehículos profesionales de reparto de mercan-
cías o de repartidores de compras por internet. 

El acceso y circulación en la ZBE puede incor-
porar el pago de una tasa o peaje, cuya cuantía 
puede además variar en función de las condi-
ciones del vehículo, en base al principio “quien 
contamina paga”. El peaje aparece como una 
medida efectiva para estimular el cambio mo-
dal y reducir el volumen de tráfico, puesto que 
traduce los impactos negativos del automóvil a 
términos económicos claramente perceptibles 
por la ciudadanía. 

El peaje urbano genera un flujo de ingresos 
económicos constante que puede sustentar ac-
tuaciones persistentes en la mejora del espacio 
público para la movilidad peatonal, en el desa-
rrollo de infraestructura ciclista y para el trans-
porte público, así como la mejora del servicio de 
transporte público (por ejemplo, la contratación 
de más personal para poder mejorar las fre-
cuencias). En este sentido, es una medida que 
ayuda a la redistribución de recursos, coherente 
con la pirámide de la movilidad. 

Se podrán contemplar casos específicos como 
excepciones siempre y cuando no pongan en 
riesgo el cumplimiento de los objetivos de la 
ZBE. No obstante, es recomendable simplificar 
al máximo las excepciones, estableciendo posi-
bles moratorias de carácter temporal tanto para 
maximizar el impacto, la contundencia y la com-
prensión, como para facilitar la gestión. 

A continuación, se enumeran una serie de 
posibles excepciones que podría incorpo-
rar una ZBE: 

 Condiciones personales: 

� Personas con movilidad reducida (PMR) 
y/o discapacidades reconocidas. 

� Residentes: se procurarán limitar las ex-
cepciones al mínimo imprescindible y, en 
su caso, se establecerán horizontes tempo-
rales a las posibles moratorias. 

Complementariamente, pueden plantearse 
alternativas como autorizaciones por un 
número limitado de días o periodos de gra-
cia diferentes en función del nivel de renta 
del hogar, en aras de una transición ecoló-
gica socialmente justa. 

““El análisis de la 
composición del 

parque circulante 
y las categorías 

dominantes en el 
tráfico local puede 

ayudar a establecer los 
criterios de restricción 

y circulación.”

► ► ►
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� Servicios de transporte colectivo a cen-
tros escolares 

� Servicios de acceso colectivo a hoteles 

 
En la graduación de estas excepciones se 

tendrá en cuenta que los requisitos mínimos 
deben ser tales que cumplan con los  

objetivos de las ZBE (calidad del aire, 
cambio climático, ruido y salud)  

en el menor tiempo posible y demostrar di-
cho calendario de cumplimiento. 

Actividad o motivo del acceso: 

� Asistencia a personas dependientes y 
taxis adaptados. 

� Servicios públicos: 

	 	 � Emergencias  
  � Limpieza  
  � Recogida de basuras  
  � Sanitarios  
  � Otros 

� Servicios de mudanzas o reparaciones 
del hogar 

Una ZBE debe resultar en una reduc-
ción del volumen de vehículos que pue-
de acceder a dicha zona, por lo que sus 
necesidades de dotación de aparcamiento 
deben graduarse en consecuencia. La po-
sible superficie liberada de aparcamiento 
podría emplearse para mejorar las condi-
ciones para la movilidad activa (red pea-
tonal, red ciclista, espacios estanciales) o 
para el transporte público. Asimismo, la 
propia reducción de aparcamientos, pue-
de motivar el necesario cambio modal a 
medios de transporte más sostenibles y 
la recuperación del espacio público para 
otros usos. 

El Sistema de Estacionamiento Regulado 
puede constituirse como una herramien-
ta eficaz para reforzar la implementación 
de una ZBE. Para ello, la administración 
competente podrá determinar: la exten-
sión de la zona de estacionamiento regu-
lado, el establecimiento de un máximo de 
permanencia 

Adicionalmente, se puede plantear una 
tasa o impuesto anual de elevada cuantía 
para permitir estacionar en la calle. Los 
precios podrán modularse atendiendo al 
distintivo ambiental del vehículo (menor 
coste para los menos emisores). Podrán 
existir varias categorías de estaciona-
miento para residentes o no residentes 
con tarifas y límites horarios diferencia-
dos. ■
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INYECCIÓN COMMON RAIL · BOMBA UNITARIA
INYECTORES DE BOMBA

Polig. Espíritu Santo, Calle Bélgica 5
Tels. : 985 98 59 43

667 65 35 17 / 667 65 35 18

tallerdeinyeccionespiritusant@gmail.com 33010- Oviedo

>
CARROCERÍAS

GUÍA  
PROFESIONAL

Remasal
Avda. Gijón nº 78, 33460-Avilés
T.: 985 550 333
F.: 985 547 103
www.remasal.es
talleres.remasal@rediveco.com

TALLER AUTORIZADO IVECO, servicio multimarca de diagnosis 
y reparación. Mecánica general, electricidad, electrónica, tacógra-
fos analógicos y digitales, chapa y pintura, pre-ITV y traslado del 
vehículo para pasar la ITV.

Taller oficial:

>
REPARACIONES

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES–RECAMBIOS Y ACCESORIOS–COMPRA VENTA VEHÍCULOS

Pol. de Somonte. C/ Mª Glez  
“La Pondala” nº95. 33393 Gijón
Tel.: 985 32 02 52  
www.carroceriasomonte.es 

Distribuidor oficial en Asturias:

Carrocerías de todo tipo, vehículos 
nuevos y ocasión, frigoríficos, 

portacontenedores, pintura,…

Ctra. Ribadesella-Canero, km 85. 33469 Tabaza–Carreño
Tfnos.: 985 579 803 / 804

www.comefa.es

· Reparación de todo tipo de vehículo industrial y turismo
· Rectificado de motores

· Centro autorizado de Tacógrafo Digital y Analógico
· Laboratorio de inyección

Mecánica, electricidad, 
electrónica, chapa, pintura, 
limitadores, vehículos 
industriales, turismos, plantilla 
chasis, tacógrafos analógicos y 
tacógrafos digitales multimarca.

C/Alejandro Goicoechea Oriol
Nº 44 - 33211 Gijón
Tel.: 985311011 · Fax: 985311009
E-mail: asmeca@asmeca.com

ASISTENCIA MECÁNICA INTEGRAL, S.L.
TALLER MULTIMARCA

DIAGNOSIS: JALTEST MULTIMARCA
ESITRONIC BOSCH
WABCO/HALDEX/KNORR
ZF/RENAULT

>
REPARACIONES



PRECIOS 
ESPECIALES 
para nuevas 

webs de la 
comarca

Diseño de Páginas WEb

Tiendas On-line

Gestión de Redes Sociales

Marketing Digital

SEO SEM

+ Comunicación
leaderleaderss 30AÑOS

C/ Río San Pedro, 10. 7º C.  
33001 OVIEDO. ASTURIAS 
T 985 22 00 19 www.leaderscomunicacion.com

GUÍA  
PROFESIONAL

>
VEHÍCULOS

>
RECAMBIOS Y ACCESORIOS

>
SERVICIOS EMPRESARIALES

SERVICIOS AL TRANSPORTISTA–SERVICIOS EMPRESARIALES–CURSOS–OFERTAS EMPLEO–VARIOS

>
SERVICIOS AL TRANSPORTE




